
Núm. 114. —Domingo 14 de Enero de 1877.

PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a  . en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciónes de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSGRICION.

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS

. Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Dierr.o, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 

de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Stirma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
e& esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 12.)

SECCION PRIMERA.

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s .
(Gaceta 11 de Enero de 1817.)

00N ALFONSO XII, 
p poi‘ la gracia de Dios Rey conscitucional de 
uPaiia.

todos- los que la presente vieren y enten- 
sabed: que las Cortes lian decretado y 

^sancionado lo siguiente:
fias ■Cul° 1,0 Atendiendo á las extraordina-

Estancias que desde el mes de Enero 
haíf. basta la reunión de' las actuales Cortes 
íes, Pavesado el país, se declara libres de toda 
huid Sa^bbad b ^os Gobiernos que se han atri- 
tiem° T.ejei,cido durante el indicado período de 
tico Ocultados legislativas en el orden polí- 

’ SeParadamente de las disposiciones de ca

rácter económico confirmadas por la Ley de 17 
de Julio último.

Art. 2.0 Se declara con fuerza y valor de Ley 
del Reino, mediante las propias consideracio
nes, el Decreto de 5 de Enero de 1874 suspen
diendo las garantías constitucionales, y ponien
do en vigor en toda la Península la ley de Or
den público de 23 de Abril de 1870; y por conse
cuencia de esta declaración, se aprueban las 
medidas gubernativas adoptadas desde aquella 
fecha sobre detención, arresto y destierro de 
personas, registro y examen de papeles y efec
tos, suspensión y supresión de periódicos é im
presos, y publicación de bandos estableciendo 
penas corporales y pecuniarias.

Art. 3.° Se aprueban asimismo y por los 
propios motivos:

l .° Las resolucionesdelGobierno constituido 
el 3 de Enero de 1874 que, alterando lo dispues
to en el art. 8.° de la ley de Orden público, des
tinaron muchos de los desterrados á las provin
cias de Ultramar, y los destierros posteriores al 
30 de Diciembre de 1874, igualmente decretados 
para puntos fuera de la Península.

2 .° El decreto de 18 de Julio de 1874, la ins
trucción del Ministerio de Hacienda del.0 de 
Agosto de 1874, la de Gracia y Justicia de 5 de 
igual mes y año, el Real decreto de 29 de Junio 
de 1875. la instrucción de 14 de Julio del mismo 
año y el Real decreto de 19 de Marzo último re
ferentes á destierros de carlistas, embargo de 
sus bienes y aplicación de sus productos.

Art. 4/ Con arreglo al art. l.° de la ley de 
Orden público de 23 de Abril de 1870, según el 
cual debe esta ser únicamente aplicada cuando
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se haya publicado la ley de suspensión de ga
rantías, y dejar de aplicarse cuando dicha sus
pensión haya sido levantada por las Cortes, 
queda sin aplicación ni efecto la referida ley de 
Orden público, restableciéndose en su fuerza y 
vigor las garantías que reconoce á todos los 
españoles la Constitución del Estado.

Art. 5.° Se aplicará, sin embargo, á la pro
vincia de Navarra, como á las de Vizcaya, Gui
púzcoa y Alava, el art. 6.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876, que a! hacer extensivos á los ha
bitantes de las Provincias Vascongadas los de
beres que la Constitución de la Monarquía im
pone á todos los españoles declara al Gobierno 
«investido de todas las facultades extraordina
rias y discrecionales que exija su exacta y cum- 
plidá ejecución.»

Se aplicará también por razones puramente 
militares el art. 6.° de la citada Ley á las po
blaciones situadas sobre el ferro-carril, desde 
Miranda hasta Alfaro, y entre esta vía férrea y 
el rio Ebro en el trayecto mencionado, y á los 
territorios pertenecientes á las provincias de 
Búrgos y Logroño enclavados en la de Alava, ó 
situados entre esta y el rio Ebro desde Miranda 
á Logroño. , .

Art. 6.° Tan pronto como por los trámites 
legales se conceda al Gobierno para atender al 
regreso de los deportados álas Islas Marianas y 
Filipinas un crédito extraordinario igual al de 
749.563 pesetas que se le abrió para satisfa
cer los gastos de trasporte y conducción de los 
mismos por Real decreto de 3 de Abril de 1875, 
pendiente de la aprobación de las Cortes, co
menzará á verificarse sin demora dicho regreso, 
principiando por los que notoriamente estén de
portados ó desterrados por causas políticas.

Sea cualquiera, sin embargo, el motivo de la 
deportación ó destierro, el regreso de unos y 
otros, una vez que el Gobierno pueda disponer 
del crédito antes mencionado, deberá verificarse 
en un plazo que no pasará de seis meses para 
Ultramar, y de dos para la Península, Islas ad
yacentes y posesiones de Africa, durante el 
cual se inquirirá y determinará quiénes son los 
que deben volver libres á sus domicilios y quié
nes los que deben ser sometidos á los Tribuna
les ordinarios para ser juzgados como presuntos 
reos de delitos comunes.

Art. 7.° Las Diputaciones y Ayuntamientos 
continuarán constituyéndose en la misma forma 
prescrita por la órden ministerial de 5 de Fe
brero de 1874 y decreto del Ministerio-Regencia 
de 21 de Enero de 1875 hasta que, promulgadas 
las nuevas leyes provincial y municipal, pueda 
procederse con arreglo á ellas á su renovación.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Presi

dente del Consejo de Ministros, Antonio Cano, 
vas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta 11 de Enero de 1877.)

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

España. .
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sacionado lo siguiente: . ,

Artículo l.° El servicio militar es obligato
rio para todos los españoles desde la edad que 
marca esta ley. . .

Art. 2.° La duración de este servicio será de 
ocho años entre el ejército permanente y la re
serva, empezándose á contar desde el alta en h e 
cuerpo el tiempo de servicio activo, y desde el 
ingreso en Caja el plazo total obligatorio.

Art. 3.° El ejército de la Península se dn:- 
dirá en permanente y reserva.

Art. 4.° Formarán el ejército permanentet- 
dos los jóvenes que, por reunir las condicionen 
que fija el art. 12, sean declarados soldados? 
destinados á cuerpo, debiendo servir en él cua
tro años. f . ., •

Art. 5.° De la fuerza de que conste el ejetc; 
to permanente solo permanecerá sobre lasan- 
mas la que fijen las Cortes anualmente, pasan
do los excedentes con licencia ilimitada a* 
casas sin goce de haber alguno, pero quedan^ 
siempre dispuestos á presentarse cuando sea- 
llamados. 1;

Art. 6.° Constituirán las reservas todos; 
individuos que hayan pertenecido cuatro a'i-' 
al ejército permanente, los cuales servirán o 
cuatro en ella. , ;

Art. 7.° Los individuos de la reserva y 
del ejército permanente que por excedentes 
cupo se hallen con licencia ilimitada tepai 
asamblea anual en la estación y por el tie^r 
que el Gobierno determine, no podiendo 
der la duración total de la asamblea de seiss 
manas en cada dos años.

Art. 8.° Los individuos de la reserva 
que del ejército permanente se hallen con n 
cia ilimitada en virtud del art. 5.° podran . 
prender dentro de la Península los viales q 
sus intereses convengan, sin más liinna 
que solicitar el oportuno pase del Jefe loca 
pectivo, expresando el punto de su nueva 
dencia para el caso de ser llamados a la ¿

Estos pases no podrán negarse más que r 
caso de limitarlos préviamente el Gobiem 
atención de guerra. oa s

Art. 9.° Los soldados y clases de t 
quienes corresponda pasar á la reserva 1 1?
continuar en activo si lo desean, sien 1 
reunan las circunstancias que fijen 10 
montos. i , Kl.plasar'

Art. 10. La reserva se pondrá s o d io
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mas por un Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, de que se dará cuenta á las Cortes.

Art. 11. En tiempo de guerra, pero solo en 
el caso de no haber fuerza alguna con licencia 
ilimitada, se podrá suspender el pase á la re
serva de los individuos del ejército permanente 
hasta que las circunstancias no lo impidan.

Art 12. Para designar los mozos que lian de 
ingresar en el servicio activo, se efectuará 
anualmente en todos los pueblos de la Penín
sula é Islas Baleares el primer domingo del mes 
de Febrero un sorteo entre todos los jóvenes 
que, sin llegar á 21 años, hayan cumplido ó 
cumplan 20 desde el dia l.° de Enero al 31 de 
Diciembre.

Como consecuencia de este sorteo y por orden 
correlativo de menor á mayor, según el número 
que en suerte les haya cabido, ingresarán en el 
servicio activo los que sean necesarios, pasando 
los demás con licencia ilimitada á sus casas.

Art. 13. El contingente para los ejércitos de 
I Itramar se cubrirá primero con voluntarios; 
segundo por sorteo que se verificará en el total 
que se llame anualmente para las necesidades 
del servicio activo en la Marina, y en los ejér
citos de la Península y Ultramar.

La fuerza de este ejército se fijará en cada 
ano por una ley, y solo en caso urgente y - no 
iiallándose abiertas las Cortes se podrá fijar por 
u d  Real decreto, dándoles cuenta cuando se re
unan.

3nil8

s ar

Los individuos destinados al ejército de Ul- 
-íamar recibirán la licencia absoluta al cumplir 
Ostro anos de servicio desde su embarque, y 
Quedarán dispensados de servir en la reserva.

14., La estatura mínima para ingresar 
o d ejército permanente será de un metro 540 
. “juietrosflos que sin tener esta talla tengan 
? de un metro 500 milímetros serán alta en 
é reserva, y tendrán el deber de presentarse 
fútelos cuatro años siguientes al sorteo.
y1 en alguno de ellos han alcanzado la esta- 

A^.de un metro 540 milímetros, entrarán en 
jercito permanente, siéndoles de abono para 
’^uir su total empeño, después de servir en 

y- ei iog cuatro años marcados, el tiempo que 
<^raron en la reserva. Los que al cuarto año

Canccn dicha estatura obtendrán la licen- 
d aMuta.

Para servir en el ejército en cual- 
íanoieg ase so^° podrán ser admitidos los es-

sustitución solo se permitirá en- 
á? cameivtes ^asta ol cuarto grado inclusive, y 
:l';niita] d*3 situación entre activo, licencia 

obí.reserva> cambiando recíprocamente 
y compromisos de cualquiera

^Ue c.orresPÓnda por suerte ir á Ultra- 
•ístruCe^erm*^rá la sustitución con arreglo á 

la Gu10.^68 esPeciales que dictará el Ministro 
?^ei-o f;118’ autorizando en ellas el cambio de 

p01. con cualquiera otro individuo del ejér-
Uo PSfne“te de Ia misma caja ó guarnición 

Art. tUQler6 ya alistado como voluntario.
• Se autoriza la redención á metálico

por 2.000 pesetas. Los redimidos quedan libres 
de responsabilidad, así en el activo como en la 
reserva.

Para utilizar el beneficio de la redención es 
preciso que los que la pidan acrediten que si
guen ó que han terminado una carrera ó ejercen 
una procesión ú oficio.

, Art. 18. , El importe de la redención ingresa
ra en efectivo en la Caja del Consejo de r--den- 
ciones y enganches militares, y se aplicará: 
primero, á obtener un número de enganchados 
y reenganchados que cubran las plazas de los 
redimidos: scguudo, á satisfacer los compromi
sos que actualmente tiene contraidos dicho 
Consejo, según se prescribe en el art. 5.° de la 
Ley píyosiipuestos para el año económico de 
1876 á 1877; y tercero, á satisfacer la parte de 
premio correspondiente al tiempo servido en 
activo al suplente cuyo número responsable en 
primer término redima su suerte en metálico.

Para cubrir las plazas de los redimidos se 
tomarán también en cuenta los enganchados y 
reenganchados sin premio.

Art. 19. Por el Ministerio de la Guerra se 
fijarán las condiciones con que han de ser ad
mitidos los enganchados y reenganchados y la 
retribución que deberán percibir. Queda en los 
demás vigente el Real decreto de 27 de Abril de 
1870, excepto su art 20, que fija en 17 años la 
edad mínima para los enganchados, que se baja 
á 16.

Art. 20. El Consejo de redenciones y engan
ches militares, sin perjuicio de rendir anual
mente sus cuentas al Tribunal de Cuentas del 
Reino, remitirá un resúmen al Ministerio de la 
Guerra de las cantidades que haya percibidas é 
invertidas y de las obligaciones contraídas.

El remanente se dedicará á mejorar y adquirir 
material de guerra ó en otras atenciones prefe
rentes del servicio militar, de cuya inversión se 
dará cuenta á las Cortes todos los años

Art. 21. Las vacantes que resulten en los 
destinos que expresa la ley de 3 de Julio de 
1876 se concederán á los licenciados del ejército 
en concurrencia con los demás individuos á que 
se refieren la misma ley y el art. 28 de la de 
presupuestos de 21 del propio mes. siempre que 
los que la soliciten hayan observado buena con
ducta durante el servicio, y reunan las condi
ciones físicas y de capacidad necesarias al des
empeño de los destinos.

Art. 22. El Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con los de Guerra y Marina, propondrá 
á las Cortes un proyecto de ley de reemplazos 
con el correspondiente cuadro de exenciones, é 
ínterin esto se verifica regirá para la ejecución 
de la presente la ley de 30 de Enero de 1856 y las 
aclaraciones posteriores; pero variando la pri
mera únicamente en el artículo que se refiere al 
número que ha de servir de base para fijar el 
cupo á cada pueblo; entendiéndose que en vez 
de ser, como en aquella se establece, el de los 
mozos sorteados el año anterior, lo sea de los 
que resulten sorteables en el año correspon
diente.

Art. 23. La organización del ejército perma-
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¡ente y de la reserva, con sujeción á lo esta
blecido en esta ley, se dispondrá por Reales 
decretos acordados en Consejo 
oyéndose préviamente el parecer de la Junta 
consultiva de Guerra.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Articulo único. Los individuos que en la ac
tualidad sirven en el ejercito perm®“®nte ™ ¡ 
gresarán en la reserva a medida que vayan 
cumpliendo su tiempo de seplcl°1 
individuos solo servirán en la resei™ 
que les falte para completar su compiomiso 
con arreglo á lo prescrito en la Ley de 2. cíe 
Marzo de 1870.

Mandamos á todos Tribunales Justicias 
Jefes, Gobernadores, y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cu. 
anior clase y dignidad, que guaiden y h o 
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en 
tODadoUenPPalacio á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta y ^ete.-Yo el Rey--El Mims- 
tro de la Guerra, Francisco de Ceballos.

MINISTERIO DE IA GOBERNACION.

faceta 12 de Enero de 1817.)

CIRCULAR.

No publicada hasta el dia de hoy la ley so
bre reemplazo del Ejército, á causa del tiem
po que en su detenida discusión invirtieron 
las Cortes, seria imposible celebrar el sorteo 
en el primer domingo de Febrero, con suje
ción estricta á su art. 12, á no haper en los 
plazos de las operaciones preliminares una 
variación perjudicial al derecho de los inte
resados y contraria á los propósitos del Go- 
bienio. . ■

Atendida esta consideración, y en vista ele 
lo que previene el aft. 22 de la ley citada, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se celebren las operaciones del 
reemplazo en todos los pueblos de la Penín
sula é Islas Baleares con arreglo al cap. 5.° 
y siguientes de la ley de 30 de Enero de 1856, 
dándose principio al alistamiento el dia 21
del mes actual, y procediéndose á su mine 
diata rectificación en el término y con las for
malidades que esa ley establece, á fin de que 
el sorteo general de los mozos llamados al ,

servicio activo tenga lugar en el primer do
mingo del mes de Marzo.

De Real orden, acordada en Consejo di 
Ministros, lo digo á A . S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos año>. 
Madrid 11 de Enero de 1877.—Romero; 
Robledo.—Sr. Gobernador civil de.....

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZl

La Dire'ccion general de Propiedades y Dere
chos del Estado, con fecha 2 del actual, dice i 
esta Administración lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha coffl^ 
cado á este Centro directivo, con fecha id® 
Diciembre último, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto'el expediente instruido^ 
| esa Dirección á virtud de la comunicado'1

18 de Octubre último, en que el Director ^ 
ral de los Registros civil, de la Propieda»! 
Notariado, manifestó que vanos Registe 
se negaban ó cancelar las hipotecas co - 
das á favor de la Hacienda, con el fin dea-- 
rar el pago del precio de las tincas a - 
miéntras no constara que el Estado con 
expresamente en la indicada cancelación.

Considerando que la conformidad de q1'. 
trata la exigen como necesarb para.las - 
laciones de hipotecas los artículos 82 y i

i!

la ley Hipotecaria: .
Considerando que ese consentimiento n» 

be haber reparo en prestarle, una vez quj ' 
los plazos en que se vendieron las tincas -
ten satisfechos: „

Considerando que la repetida con 
puede hacerse constar por medio de ce ¿ 

' ciones que expidan los Jefes de Intenenc . 
las Administraciones económicas, descu 
las fincas, determinando que los pagare^ . . 
satisfechos y expresando que el Jete e , . , 
co, debidamente autorizado, consiente ? 
bre del Estado en que desaparezca la n E -

Considerando que de este modo que 
sueltas las dudas promovidas, asegu 1 de 
derechos de la Hacienda y atendidos e . 
compradores, que podrán levantar la = - 
pronto como resulte que legahnente 
existir; el Rey (Q. D G.), de conformi ju. 
manifestado por el Ministerio de Grac 
cia y con lo propuesto por esa Direcc - 
ral, se ha servido resolver lo siguien e

l.° Los compradores de bienes nac^ 
una vez satisfechos todos los pagares, ce.;. 
rán de las Administraciones economm detv 
cacion de su total solvencia, con obR 
celar las hipotecas constituidas sobi 
para responder del precio en que se 

•>
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exhibiendo al efecto los pagarés y las escrituras 
de venta. ' • , ,

2 .° Reconocidos los pagares y los libros ele 
entrada de caudales, se expedirá desde luego 
por la Intervención de la Administración econó
mica certificación en que se describan las fin
cas y conste el pago de todos los plazos y el día 
en que ingresó en Caja el importe de cada uno 
de ellos. ,

3 .° En la certificación á que se refiere la 
disposición anterior, se expresará también, clara 
y terminantemente, que á nombre del Estado 
y en virtud de las facultades que concede esta 
Real orden (citando su fecha) consiente el Jete 
económico en que se cancele la hipoteca, que 
existia sobre la finca hasta la total solvencia de 
las responsabilidades que el comprador con
trajo. .

4 .° La certificación se entregará sin demora 
al comprador, devolviéndole en el acto los pa
garés y la escritura, después de consignar en 
ésta, nota expresiva de haberse expedido la cer
tificación y de lo que en ella conste. ,

Y 5.° Los Registradores de la Propiedad, con 
la certificación de que queda hecho mérito, pro
cederán á cancelar sin dificultad las hipotecas 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que esta Dirección general traslada á 
Y. S. para su exacto cumplimiento, esperando 
se sirva dar aviso del recibo de la preinserta 
Real orden y de haberle dado la debida publici
dad por medio del Boletín Oficial de esa pro
vincia. " .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Enero de 1877.»

Lo que se anuncia para que llegue á cono
cimiento de los compradores de bienes naciona
les que se encuentran en el caso á que dicha 
Real orden se refiere.

Zaragoza 9 de Enero de 1877.—Cayetano de 
tas Cassas.

__ SECCION QUINTA._ _ _

COLEGIO NOTARIAL
d e l  TERRITORIO DE ZARAGOZA.

En virtud de lo resuelto por la Dirección ge- 
^eral de los Registros civil y de la Propiedad y 
del Notariado, se han de proveer por concurso 
entre los Notarios que las soliciten y se hallen 

las condiciones marcadas para los aspirañ- 
^es al segundo de los turnos señalados en el ar- 
iculo 7.° del nuevo Reglamento general del 

^otariado, las Notarías de este Colegio, vacan- 
es en Zaidin y Fuentes de Giloca, partidos ju
díales de Fraga y Daroca respectivamente.
Los aspirantes presentarán a la Junta direc- 

va del mismo sus solicitudes documentadas 

dentro del plazo improrogable de treinta dias 
naturales, contados desde que se publique la 
convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza l.° de Enero de 1877.—El Decano, 
Celestino Serrano.—El Secretario, Lorenzo Pina 
y Castillon.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE ZARAGOZA.

Anuncio.
El dia 15 de Febrero á las once de la mañana 

del año próximo de 1877, tendrá lugar en la 
Casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
Zaragoza, sita en la calle de la Soberanía Na
cional, sin númeroj una subasta pública para la 
construcción de 2.000 tablados de camas con 
banquillos de hierro para la Guardia civil y de 
los que durante cuatro años se necesiten para 
la misma.

El pliego de condiciones para que puedan en
terarse los licitadores, se halla de manifiesto 
en Teruel, Huesca y Zaragoza en la Casa-cuar
tel que ocupa la Guardia civil, y en esta úl
tima el tipo del tablado y banquillos, que po
drán examinar los que lo deseen desde las nue
ve de la mañana hasta las doce, todos los dias 
no festivos.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1876.—El primer 
Jefe, Benito Murillo y Pablo.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar do Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado de mi cargo, sito en las Cár
celes públicas, D. Luis Cadena y Cadena, natural 
de Tafalla, hijo de D José y D.a Antonia, viudo, 
comerciante, de cincuenta y cinco años de edad, 
á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
estafa. , ,

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á su cap
tura donde quiera que fuere habido, conducién
dolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y seis —Mariano Valcayo 
de Toro.—De su orden, Basilio Paraiso.
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D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de ciertas respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Joaquín An- 
duj, en causa contra el mismo sobre hurto, he 
acordado sacar á la venta en pública subasta:

Una muía de catorce á diez y siete años de 
edad, pelo castaño oscuro, de un metro y cua
renta y tres centímetros de alzada: retasada en 
ciento setenta y cinco pesetas

Otra de trece á quince años, pelo castaño claro, 
de un metro y cuarenta centímetros de alzada: 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

Un carro: tasado en ciento treinta pesetas.
Para cuyo acto, que simultáneamente ha de te

ner lugar en la Sala audiencia de este Juzgado y 
municipal de Alfajarin, se ha señalado el dia pri
mero de Febrero á las doce de su mañana, ha
biendo acordado no admitir postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación.

Dado en Zaragoza á cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—De su orden, Basilio Paraiso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en la pieza de embargo pro

cedente de causa contra Enrique Fontana y Abad, 
sobre atropello y muerte de un niño, he acordado 
sacar á la venta en pública subasta:

Un campo embargado á Manuel Oitiz y su es
posa, sito en la partida de las Suertes, de cabida 
cinco hanegas de tierra, que confronta por Norte 
con Manuel Arruego, por Sur con Pascual Sarto, 
por Este con acequia Baja, y por Oeste con vía 
férrea: tasado en setenta y cinco pesetas.

Para cuyo acto,que ha de tener lugar simultá
neamente en este Juzgado de mi cargo y en el 
municipal de Villanueva de Gállego el dia pri
mero de Febrero próximo á las doce de su maña
na, he acordado no admitir.postura que no cubra 
las dos,terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—De su orden, Basilio Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa contra Miguel 
Bienzobas, he, acordado proceder á la venta en 
pública subasta, de los bienes siguientes:

Un campo en la Vicaría: retasado en treinta y 
cinco pesetas.

Un campo en el soto del Lobo: retasado en cua
renta pesetas.

Un campo sito en Morzarre: retasado en vein
ticinco pesetas.

Un campo sito en Pinsabino; retasado en siete 
pesetas.

Un campo en el Campillo: retasado en dos pe
setas.

Y una casa: retasada en ciento cincuenta pe
setas.

Para cuyo acto, que ha de tener lugar simultá
neamente en este Juzgado de mi cargo y en el 
municipal de Zuera el dia primero de Febrero pró
ximo á las doce de su mañana, he acordado no 
admitir postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—De su orden, Basilio Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés. Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á Antonio Campos y Fatás, natural y 
vecino de esta capital, hijo de Vicente y de Fran
cisca, de veintiséis años de edad, á fin de qué 
dentro del término de nueve dias, que se le prefi
jan, se presente en .este Juzgado con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre defraudación; pues de no hacerlo así se 
continuará el procedimiento en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés.- 
Por su mandado, Manuel Sacras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

pesetas y autos ejecutivos instados por D. Juan 
Molero y Ralla, vecino de Leciñena, contra Gre- 
goria Ladomego, de la misma vecindad, se sacan 
en pública subasta los bienes siguientes:

Pesetas. Cts.

l .° Una casa sita en el pueblo de 
Leciñena, calle de Morillo, señalada con 
el número uno; consta su superficie de 
trescientos quince metros cuadrados; 
confronta al Norte con dicha calle de 
Morillo, al Este con corral de José Gi- 
meno, al Sur con corral de Vicente Bo- 

| lea, y al Oeste con corral de José Pisa: 
tasada en  1.200

2 .° Un pajar con su era de trillar 
en dicho pueblo, siendo la superficie de 
aquel cincuenta y ocho metros cuadra
dos y la cabida de la era una hanega, 
nueve almudes; confronta al Norte con 
campo de Blas Serrano, al Este y Sur 
con campo de Miguel Perez, y Oeste con 
camino de herederos: tasado uno y _ 
otra en............................................ ...  .. 350

3 o Un campo en los mismos térmi
nos y partida de Fuicaballero, de ca
bida un cahiz y cuatro hanegas; con
fronta al Norte con monte común, Este 
y Sur con campo de Manuel Serrano, 
Oeste con campo de Vicente Marcéu: । tasado en................................................. ^00
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4 .° Otro campo en los mismos tér
minos, partida de Lentiscares, de cabi
da un cahiz y tres hanegas tierra; con
fronta al Norte con monte común, Este 
camino de herederos, Sur con monte 
común, y Oeste con campo de Matías 
Marcén: tasado en.................................

5 ° Otro campo sito en los mismos 
términos y partida, de cabida seis ha
negas; confronta al Norte, Este y Sur 
con montecomun, y por Oeste con cam
po de Calixto Arruego: tasado en... .

6° Otro campo sito en los mismos 
términos y partida de Bastopar, de ca
bida un cahiz, dos hanegas tierra; con
fronta al Norte con campo de Francisco 
Azara, Este, Sur y Oeste con monte 
común: tasado en...................................

7 .° Otro campo sito en los mismos 
términos y partida del Saso, de cabida 
cinco cahíces, seis hanegas, ocho almu
des; confronta al Norte con camino de 
San Mateo, Este y Sur con monte co
mún, y Oeste Qon campo de Miguel An
tonio Marcén: tasado en.......................

8 .° Otro campo en los mismos tér
minos, partida de Balocinar, de cabida 
oace cahíces, cuatro hanegas tierra; 
confronta al Norte con campo de la 
Vluda de José Gimeno, Este con campo 
oe Mariano Letosa, Sur con campo de 
Manuel Abadía, y Oeste con monte co- 
mun; lo divide un barranco en tres par
tes: contiene un corral de una superfi
cie de trescientos treinta y tres metros: 
tasado en.......................... ...............

9 .° Otro campo sito en los mismos 
erimnos, partida de los Barrancones, 
e cabida siete hanegas y siete almu- 

tierra; confronta al Norte, Este y 
‘'n con monte común, y Oeste con ca- 

lno de herederos: tasado en 
i ,, Otro campo sito en los términos 
cah" U-^ateo de Gallego, de cabida un 

niz tierra; confronta al Norte con ca
no de herederos, Este con campo de 

yo ♦ Uesma’ Sur riego de herederos, 
^sado (C0U can3P° de AutüDi° Laboreo: 

dp p\ yro campo sito en los términos 
Fra¡i'na or’ partida de la Ondura de los 
ra- cabida cuatro hanegas tier- 

confronta al Norte con campo de 
visjOnD? Roda* Este con límites de di-

PU0blo, Sur con campo 
dehprA!iOn Corral, y Oeste con camino 

'lerederos: tasado en....................

75

45

62'50

175

575

30

200

100
Jo remate se ha señalado elreb - --------- -- —-------- dia einco 

^^ana61'0 Pr®x*rno uniente, á las once de su 
Dad ’ 6n 'a au ^enc^a d0 este Juzgado. 

^hoci'L?11 Zaragoza á cinco de Enero de mil 
?Or mana /eíenta y siete.—Luis de Marlés.— 

lado (le S. S., Justo Emperador.

D. Luís de Marlés, J lez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á D. F. Gutiérrez, vecino que 
fué de Madrid, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta ele 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos, á 
responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
contrabando; pues si asi lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Víctor Baillardt, natural de Secan, 
departamento del Alto Saona, en Francia, de 
treinta y tres años de edad, casado, vecino de Za
ragoza. habitante calle del Coso, número ciento 
ochenta y cuatro, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, sito calle de 
Predicadores, número sesenta y dos, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra el mismo, sobre contrabando; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza, á cinco de Enero de mil ocho 
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés —De su 
orden, Liborio Lorbés.

Dar oca.
D. Diego deOlzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de 
Daroca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á D. Miguel Joaquín Valenzuela y Serrano, 
de sesenta y un años de edad, labrador, hijo do 
D. Miguel y D a María, natural y vecino del Or- 
cajo, en este partido, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de veinte días, á con
tar desde el de la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en las Cárceles de este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo se si
gue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
D Alfonso XII (Q. D G ), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares, y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del D. Miguel Joaquín Valenzuela y Serrano, 
y habido que sea, disponer su conducción á este 
Juzgado con las seguridades con venientes; pues 
en hacerlo así, se prestará un servicio á la buena 
administración de justicia.
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Dada en Daroca á cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete —Diego de Olzina. Poi 
mandado do S. S., Ramón Esquiu.

Pina.
D. Ricardo Juan Ortiz, Juez de primera instancia 

de Pina. .
Por el presente primer edicto, se anuncia y ha

ce público el fallecimiento intestado de D. Julia
na Cortes y Catalan, natural de Mediana, vecina 
de Gelsa, para que los que se crean con derecho a 
su herencia comparezcan a deducirlo ante este 
Juzgado en el término de treinta dias, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar; pues asi lo tengo acordado en virtud 
de pretensión á dicha herencia aducida por 1) Ju
lián Cortes, D. Manuel y Remigio Laborda D Es
colástico Castellón y D a Josefa y Aniceta Cortes.

Dado en Pina á trece de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis —Ricardo J. Ortiz.—De su 
orden, Antonio Lalaguna.

Sariñena.

des que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo v emplazo por tercer edicto al expre
sado músico Andués, señalándole el cuartel del 
Castillo de la Aljafería de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de diez días 
á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sin más oirle ni emplazar e.

Zara roza treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Leopoldo Manso.

ANUNCIOS.

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera 
instancia del partido de Sariñena. ,
Por la presente requisitoria, y conforme á lo 

prevenido en el artículo ciento treinta de la ley 
do Enjuiciamiento criminal, se llama á Tomas 
Ptieyo Azoares, natural de Robres, y avecindado 
que estuvo en Zaragoza y su calle de la Demo
cracia, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro deí término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración en la cansa que 
contra el mismo y otros se instruye sobre rotu
raciones arbitrarias en el monte común del citado 
Rjbres; pues de no presentarse en dicho plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio coa- 1

^A la vez, y en nombre de S. M. el Rey, exhorto 
y requiero, y en el mió pido y ruego á las Auto
ridades judiciales, civiles y militares á los de 
pendientes de las mismas y agentes de la policía ■ 
judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y 
conducción del expresado sugeto, cuyas senas 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, 
barba cerrada, nárizy cara regulares, color sano, 
de treinta y siete años de edad, y se dedicaba a 
la compra-venta de pollos y gallinas

Dado en Sariñena á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Manuel de Lasala.— 
Por su mandado, Joaquín D. Martell.

IMPRENTA
Y DEPÓSITO DE DOCUMENTOS MUNICIPALES 

DE FRANCISCO CASTRO.
plazuela de San Felipe número 11.

Se encuentra á la venta toda la documentación 
necesaria para las próximas elecciones de Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales; que con
siste en actas de mesa, de ios tres días de elección 
y do escrutinio general, oficios de remisión -■ 
resultado de la elección que mandan los seno . 
Presidentes de mesa, listas rayadas para anuí ' 
en las mismas las personas que van toman' 
parte en la votación, y otras también rayaa- 
para exponer al público los electores que han 
mado parte el dia anterior.

PRESENTACION DE CUPONES 
CONVERSION DE LÁMINA 

d e l  e mpr é s t it o d e 175 mil l o n e s .

Se encarga de la presentación á conversión I 
los títulos de la Deuda amortizable, design 
para su canje por los nuevos valores, y ‘ 
Cien de toda clase de créditos contra 
Ayuntamientos, Corporaciones eclesiástica^ 
particulares. Centro de negocios de Rob^ 
pollés, Alfonso I, num. 18, principal.

y

JUZGADOS MILITARES.

D Leopoldo Manso y Muriel, Teniente Coronel 
o-raduado, Comandante Fiscal del Batallón Re
Serva de Alcañiz, núm. 68.
Habiéndose ausentado de la plaza de Huesca 

donde se hallaba de guarnición el músico de se- 
o-unda clase de este Batallón Antonio Andués 
Albaiceta, natural de Magallon, provincia de 
Zaragoza, y á quien estoy sumarian lo por el de
lito de deserción y estafa: Usando de las faculta-

IMPORTANTE.

1) Manuel Galindo se encarga de ™nvert^ 
títulos y residuos del empréstito de 1 /p u Jn!;: 
en los nuevos valores creados por la Ley |ore«, 
último; compra también los expresmlos - coh"’ 
Jas facturas y aun los recibos primitivos, ■ 
cualquier otra clase de Deuda del Es a •

En Zaragoza, calle de Jaime 1.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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